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INSCRIPCIÓN EN REGISTRO ESPECIAL DE

ENTIDADES INFORMANTES N 38, DE 2010

Señora
SOLANGE BERSTEIN JÁUREGUI
PRESIDENTE
COMISIÓN PARA EL MERCADO FINANCIERO
PRESENTE

REF: HECHO ESENCIAL.

Sociedad Concesionaria Autopista del

Aconcagua SA.

De nuestra consideración:

Según lo establecido en la legislación aplicable y en la Norma de Carácter General N90 y sus modificaciones, en

mi calidad de Gerente General y debidamente facultado para ello, por la presente informo el siguiente “HECHO

ESENCIAL” relativo a la Sociedad Concesionaria Autopista del Aconcagua SA. (la “Sociedad”):

El día 16 de noviembre de 2023 se publicó en el Diario Oficial Decreto Supremo MOP W154 de ide agosto de
2023 que “Aprueba Convenio Ad-Reteréndum N’il del Contrato de Concesión de la Obra Pública Fiscal
denominada ‘Concesión Ruta 5 Tramo Santiago - Los Vilos”. A través de este se regula -entre otras cosas- las
condiciones particulares relativas a la revisión de reajuste tarifario que implicó que, durante el primer semestre
2023 no se aplicó en las tarifas la totalidad del reajuste por PC contemplado en el Contrato de Concesión, sino

que se utilizó un reajuste de sólo un 6,65%, ello según Decreto Supremo MOP N’ 216 de 15 de diciembre de
202Z-

Sin otro particular, le saluda atentamente,çrL
Pablo Pajares T rancón

Gerente Gen ral
Sociedad Concesionaria Autopista del Aconcagua SA.


